
Loforme del Comisario 

A los Acciomstas y Junta de Duectores de CL'OCODOR S.A. 

1- Plenos revisado el balance general de la Compañía CHOCODOR S.A al 31 de Diciembre 
del 2016, los correspondientes estados de resultados, cambros ea el pairimoso de scciumistas y 
estado de lujos de eluctuvo por tl ño termmado en esa fecha. Nuestra responsabrhdad consaste: 
«en estar un forme sobre esos estados financieros co bass a la revision. 

2. Nuestra revisión fue efectunda mechante prucbas de la evidencia que respalda las alas y 
revelaciones ea los estados Enancicros, y anesbumie el uso de las atribuciones y cumplimiento de: 

las obhynciones dispuestas en el artículo 279 de Lo Ley de Compañias. Como parte de esta 
Tension, efectuamos pruebas del cumplimento por parte Compañía CHOCODOR S.A y/o sus. 
Adrawwustradores, en relación a. 

« El cumplumento por parte de los administradores, de nomas legales, estutusarias y 
reglamentas, ast como de las resoluciones de la Junta Goncral y dol Dacctono. 

« Si la correspondencia, los hbxos de actas de juntes peneral y de directora, hhro 
talouano, libro de aocienes y acciomstas, comprobantes y libros de contabilidad se 
llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

+ Sula custodez y conservación de hrenes de la Compañra son adecuados. 

+ Que Jos estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Nomnss Henatoeanas de Contabilidad y surgen de los regustros contables de la 
Compañia. 

3 - Los resultados de muestras pmicbas 10 revelaron situaciones que, en nuestra opunión, se 
consideren incumplimientos poc parte de la Compaña CHOCODOR S.A, con las disposiciones 

mencionadas en el parrafo 2, par el año terminado al 31 de Diciembre del 2016 

4.- No hubo Inmutaciones en la colaboracion prestada por los Administradores de la Compañía 
en relación con rmestra revision y otras pruebas efectuadas. 

5 - En hase 1 muestra sevisión y otras proehas efectuadas, no ha Legado a nuestro conpcumento 
smgun asunto naportante con tespecto a los procedinuentos de control mtemno de la Compañía, 
cumplimento de presentación de garantias por parte de los aduanistradores, oonision de assemtos. 
«ex el orden del día de las Juntas Geucrales, propuestas de renovación de los administradores y 
denuncias sabre la gesnón de adramstradores, que mos hicieran pensar que deban ser 

mformados a ustedes , 

6.- Adpumamos a este mforme el Balance General de la Compañía, correspondiente al ejercacio 
eccnónco termanado al 31 de Dictembre del 2016 
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10 de Enero del 2017 

 


